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 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

ANUNCIO de 28 de septiembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Almería, para la notificación por 
edictos del siguiente acto que se cita.

Con fecha 29 de junio de 2010, el Delegado Provincial de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en Almería, en 
el procedimiento de Desamparo 352-2010-0000684- 1 y 352-
2010-0000685-1, referente a los menores F.DS.S. y A.DS.S., 
resolvió la ratificación de la declaración de Desamparo adop-
tada mediante Resolución de fecha 19 de febrero de 2010.

Por la presente se ordena la notificación del presente acto 
a don Sergio Paulo Santos Viera y doña Cristina Do Santos 
García, al hallarse ausentes en el dominio que consta en el 
expediente incoado, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Se les hace saber que contra la presente resolución cabe 
formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de Al-
mería, en el plazo de 3 meses desde su notificación, conforme 
a los trámites establecidos al respecto en los artículos 779 y 
780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Real, núm. 5, para su completo 
conocimiento.

Almería, 28 de septiembre de 2010.- El Delegado, P.A. 
(Dto. 21/85, de 5.2), el Secretario General, Césare L. Carini 
Martínez. 

 ANUNCIO de 30 de septiembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Almería, para la notificación por 
edictos del acto que se cita.

Con fecha 5 de agosto de 2010, la Delegación Provincial 
de la Delegación para la Igualdad y Bienestar Social en Alme-
ría, en el procedimiento de protección 352-2007-00006639-1, 
relativo al menor I.A., dicta resolución de guarda.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a don Mustapha Aricha al hallarse en ignorado paradero 
en el expediente incoado, con arreglo a lo dispuesto en el ar-
tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Contra esta Resolución no será necesario interponer re-
clamación previa a la vía judicial civil ante la Excma. Sra. Con-
sejera para la Igualdad y Bienestar Social, pudiendo formularse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
de Almería por los trámites que establecen los artículos 779 y 
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Real, núm. 5, para su completo 
conocimiento.

Almería, 30 de septiembre de 2010.- El Delegado, P.A. 
(Dto. 21/85, de 5.2), el Secretario General, Cesare L. Carini 
Martínez. 

 ANUNCIO de 1 de octubre de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Almería, para la notificación por 
edictos del siguiente acto que se cita.

El Delegado Provincial para la Igualdad y Bienestar Social 
en Almería, P.A. D. 21/85, de 5 de febrero (BOJA núm. 13, 
de 12 de febrero), El Secretario General, con fecha 2 de sep-
tiembre de 2010, en el expediente de protección 352-1999-
04000012-1, referente al menor A.A.A., dicta Resolución de 
Cambio de Centro.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a don Antonio Arquellada Amador y doña Antonia Amador 
Fernández, al haberse intentado la notificación en el domicilio 
que consta en el expediente y hallarse ausentes, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Se les hace saber que contra la presente Resolución cabe 
formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de 
Almería en el plazo de dos meses desde su notificación, con-
forme a los trámites establecidos al respecto en los artículos 
779 y 780 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los de-
rechos inherentes al menor, podrán comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Real, núm. 5, para su completo 
conocimiento.

Almería, 1 de octubre de 2010.- El Delegado, P.A. (Dto. 
21/85, de 5.2), el Secretario General, Césare L. Carini
Martínez. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 5 de octubre de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por el que se notifica a los 
interesados los actos relativos a determinados procedi-
mientos sancionadores que se citan.

Contenido del acto: En virtud de lo dispuesto en los ar-
tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, habida cuenta de que no 
ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido 
de los interesados, por el presente anuncio se notifica a los in-
teresados que se relacionan los siguientes actos administrati-
vos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la 
Sección de Informes y Sanciones de la Delegación Provincial 
de la Consejería de Medio Ambiente en Granada, sita en C/ 
Marqués de la Ensenada, núm. 1, en Granada, concediéndose 
los plazos de contestación y recurso que, respecto de acto no-
tificado, se indican a continuación:

1. Interesado: Don Julio Cortés Muñoz. DNI: 52.511.874-L.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio y Formulación de Cargos del 
Procedimiento Sancionador núm. GR/2010/770/G.C/CAZ.
Contenido del Acuerdo de Inicio: Infracción tipificada en los 
artículos: 77.10 y 82.2.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, 
de Flora y Fauna Silvestres, siendo calificada como grave.
Sanción: Multa por importe de 601 euros.
Indemnización: 63,84 euros.
Otras Obligaciones No Pecuniarias: Suspensión o inhabilita-
ción para la obtención de la licencia de caza por un período 
de seis meses
Plazo de alegación: Quince días hábiles, a partir del siguiente 
al de la presente publicación.
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2. Interesado: Don Ángel Fernández García. DNI: 27.255.976-X.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio y Formulación de Cargos del 
Procedimiento Sancionador núm. GR/2010/771/ G.C/CAZ.
Contenido del Acuerdo de Inicio: Infracción tipificada en los 
artículos: 77.10 y 82.2.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, 
de Flora y Fauna Silvestres, siendo calificada como grave.
Sanción: Multa por importe de 601 euros.
Otras Obligaciones No Pecuniarias: Suspensión o inhabilita-
ción para la obtención de la licencia de caza por un período 
de seis meses.
Plazo de alegación: Quince días hábiles, a partir del siguiente 
al de la presente publicación.

3. Interesado: Don José Antonio Gómez Morente. DNI: 
23.356.442-B.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio y Formulación de Cargos del 
Procedimiento Sancionador núm. GR/2010/774/G.C/CAZ.
Contenido del Acuerdo de Inicio del Procedimiento Sanciona-
dor: Infracción tipificada en los artículos 74.10 y 82.1.b) de la 
Ley 8/2003, de 28 de octubre, de Flora y Fauna Silvestres, 
siendo calificada como grave.
Sanción: Multa por importe de 601,02 euros.
Indemnización: 95,75 euros.
Plazo de alegación: Quince días hábiles, a partir del siguiente 
al de la presente publicación.

4. Interesado: Don José Antonio Garre Gálvez. DNI: 27.271.869-X.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio del Procedimiento Sanciona-
dor núm. GR/2010/776/G.C/CAZ.
Contenido del Acuerdo de Inicio del Procedimiento Sanciona-
dor: Infracción tipificada en los artículos 74.14 y 82.1.b) de 
la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de Flora y Fauna Silvestre, 
siendo calificada como grave.
Sanción: Multa de 601,02 a 60.101,02 euros. 
Otras Obligaciones No Pecuniarias: Suspensión o inhabilita-
ción para la obtención de la licencia de caza por un período 
comprendido entre un mes y cinco años.
Plazo de alegación: Quince días hábiles, a partir del siguiente 
al de la presente publicación.

5. Interesado: Don Rosendo García Santiago. DNI: 76.143.872-A.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio del Procedimiento Sanciona-
dor núm. GR/2010/772/G.C/CAZ.
Contenido del Acuerdo de Inicio del Procedimiento Sanciona-
dor: Infracciones tipificadas en los artículos 77.10 y 82.2.b) de 
la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de Flora y Fauna Silvestres, 
siendo calificada como grave.
Sanción: Multa de 601 euros. 
Otras Obligaciones No Pecuniarias: Suspensión o inhabilita-
ción para la obtención de la licencia de caza por un período 
de seis meses.
Plazo de alegación: Quince días hábiles, a partir del siguiente 
al de la presente publicación.

6. Interesado: Don Miguel Rodríguez Navarrete. DNI: 
45.715.774-P.
Acto notificado: Propuesta de Resolución del Procedimiento 
Sancionador núm. GR/2010/343/G.C/EP.
Contenido de la Propuesta de Resolución del Procedimiento 
Sancionador: Infracción tipificada en los artículos 74.14 y 
82.1.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de Flora y Fauna 
Silvestres, siendo calificada como grave.
Sanción: Multa por importe de 601,02 euros. La sanción im-
puesta se reducirá en un treinta por ciento cuando se abone 
dentro de los quinces días hábiles siguientes al de la notifica-
ción de la oportuna resolución.
Plazo de alegación: Quince días hábiles, a partir del siguiente 
al de la presente publicación.

7. Interesado: Don Manuel Santiago Fernández. DNI: 
45.596.524-J.
Acto notificado: Propuesta de Resolución del Procedimiento 
Sancionador núm. GR/2010/399/G.C/CAZ.
Contenido de la Propuesta de Resolución del Procedimiento 
Sancionador: Infracciones tipificadas en los artículos 76.5; 
77.9; 82.2.a) y 82.2.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, 
de Flora y Fauna Silvestres, siendo calificada la 1.ª infracción 
como leve y la 2.ª como grave.
Sanción: Multa de 661 euros. 
Otras Obligaciones No Pecuniarias: Suspensión o Inhabilita-
ción para la obtención de licencia de caza por un período de 
un mes.
Plazo de alegación: Quince días hábiles, a partir del siguiente 
al de la presente publicación.

8. Interesado: Don Bernardino Quiles Heredia. DNI: 
23.259.250-V.
Acto notificado: Propuesta de Resolución del Procedimiento 
Sancionador núm. GR/2010/398/G.C/CAZ.
Contenido de la Propuesta de Resolución del Procedimiento 
Sancionador: Infracciones tipificadas en los artículos 76.5; 
76.8; 77.7; 82.2.a) y 82.2.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octu-
bre, de Flora y Fauna Silvestres, siendo calificada, la 1.ª y 2.ª 
infracción como leves y la 3.ª como grave.
Sanción: Multa de 721 euros. 
Otras Obligaciones No Pecuniarias: Suspensión o Inhabilita-
ción para la obtención de licencia de caza por un período de 
un mes.
Plazo de alegación: Quince días hábiles, a partir del siguiente 
al de la presente publicación.

9. Interesado: Don Francisco Cortés Fernández. DNI: 
75.245.963-Z.
Acto notificado: Propuesta de Resolución del Procedimiento 
Sancionador núm. GR/2010/485/G.C/CAZ.
Contenido de la Propuesta de Resolución del Procedimiento 
Sancionador: Infracciones tipificadas en los artículos 76.8; 
77.7; 77.10; 82.2.a) y 82.2.b) de la Ley 8/2003, de 28 de oc-
tubre, de Flora y Fauna Silvestre, siendo calificada la 1.ª infrac-
ción como leve y la 2.ª y 3.ª como graves.
Sanción: Multa de 1.262 euros.
Otras Obligaciones No Pecuniarias: Suspensión o Inhabilita-
ción para la obtención de licencia de caza por un período de 
un año.
Plazo de alegación: Quince días hábiles, a partir del siguiente 
al de la presente publicación.

10. Interesado: Don Manuel Santiago Fernández. DNI: 
45.596.524-J.
Acto notificado: Propuesta de Resolución del Procedimiento 
Sancionador núm. GR/2010/517/G.C/CAZ.
Contenido de la Propuesta de Resolución del Procedimiento 
Sancionador: Infracciones tipificadas en los artículos 76.5; 
77.7 y 82.2.a) y 82.2.b) de la Ley 8/2003,de 28 de octubre, 
sobre Flora y Fauna Silvestres, siendo calificada la 1.ª infrac-
ción como leve y la 2.ª como grave.
Sanción: Multa de 661 euros. 
Plazo de alegación: Quince días hábiles, a partir del siguiente 
al de la presente publicación.

11. Interesado: Don Ginés Cortés Caparrós. DNI: 75.251.503-B.
Acto notificado: Propuesta de Resolución del Procedimiento 
Sancionador núm. GR/2010/519/G.C/CAZ.
Contenido de la Propuesta de Resolución del Procedimiento 
Sancionador: Infracciones tipificadas en los artículos 76.5; 
77.7 y 82.2.a) y 82.2.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, 
sobre Flora y Fauna Silvestres, siendo calificada la 1.ª infrac-
ción como leve y la 2.ª como grave.
Sanción: Multa de 661 euros. 
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Plazo de alegación: Quince días hábiles, a partir del siguiente 
al de la presente publicación.

12. Interesado: Don Juan Cortés Heredia. DNI: 27.257.546-Q.
Acto notificado: Propuesta de Resolución del Procedimiento 
Sancionador núm. GR/2010/530/G.C/CAZ.
Contenido de la Propuesta de Resolución del Procedimiento 
Sancionador: Infracciones tipificadas en los artículos 77.7; 77.9 
y 82.2.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, sobre Flora y 
Fauna Silvestres, siendo calificadas, ambas, como graves.
Sanción: Multa de 1.202 euros. 
Otras Obligaciones No Pecuniarias: Suspensión o Inhabilita-
ción para la obtención de licencia de caza por un período de 
seis meses.
Plazo de alegación: Quince días hábiles, a partir del siguiente 
al de la presente publicación.

13. Interesado: Don Manuel Santiago Fernández. DNI: 
45.596.524-J.
Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento San-
cionador núm. GR/2010/502/G.C/CAZ.
Contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento San-
cionador: Infracciones tipificadas en los artículos 77.7; 77.26 
y 82.2.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, sobre Flora y 
Fauna Silvestres, siendo calificadas, ambas, como graves.
Sanción: Multa de 1.202 euros. La sanción impuesta se re-
ducirá en un treinta por ciento cuando se abone dentro de 
los quinces días hábiles siguientes al de la notificación de la 
oportuna resolución.
Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Ilmo. Viceconsejero 
de Medio Ambiente, en el plazo de un mes, a contar desde el 
día de su notificación 

14. Interesado: Don Bernardino Quiles Heredia DNI: 
23.259.250-V.
Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento San-
cionador núm. GR/2010/559/G.C/CAZ.
Contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento San-
cionador: Infracciones tipificadas en los artículos 77.7; 77.9 y 
82.2.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, sobre Flora y 
Fauna Silvestres, siendo calificadas, ambas, como graves.
Sanción: Multa de 1.202 euros. La sanción impuesta se re-
ducirá en un treinta por ciento cuando se abone dentro de 
los quinces días hábiles siguientes al de la notificación de la 
oportuna resolución.
Otras Obligaciones No Pecuniarias: Suspensión o Inhabilita-
ción para la obtención de licencia de caza por un período de 
seis meses.
Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Ilmo. Viceconsejero 
de Medio Ambiente, en el plazo de un mes, a contar desde el 
día de su notificación.

Granada, 5 de octubre de 2010.- El Delegado, Francisco J. 
Aragón Ariza. 

 ANUNCIO de 22 de septiembre de 2010, de la 
Dirección General de Dominio Público Hidráulico de 
la Agencia Andaluza del Agua, para la suspensión de 
plazo establecido para resolver en el procedimiento 
incoado de oficio de apeo y deslinde del dominio pú-
blico hidráulico en ambas márgenes de la rambla 
de Carcauz, en el término municipal de La Mojonera 
(Almería).

«La Dirección General de Dominio Público Hidráulico, en 
uso de las atribuciones conferidas por el artículo 14.a) y f) de 
los Estatutos de la Agencia Andaluza del Agua, aprobados por 
el Decreto 2/2009, de 7 de enero, inició de oficio con fecha 

24.4.2009 el procedimiento administrativo de apeo y deslinde 
del dominio público hidráulico, Expte. AL-30103, en el tramo 
comprendido entre la CN-340 y la carretera del IARA del Sec-
tor III, ambas márgenes, en el término municipal de La Mojo-
nera (Almería).

Se va a proceder al envío del expediente anteriormente 
referenciado al Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, al 
objeto de que emita el preceptivo informe y previo a la resolu-
ción finalizadora del mismo, según regulación contenida en el 
artículo 242.bis.5 del Reglamento de Dominio Público Hidráu-
lico, existiendo en dicho Servicio un cúmulo de expedientes de 
deslindes de domino público hidráulico, previéndose que no se 
emita en el plazo previsto.

El expediente corre el riesgo de caducarse, por estar pre-
visto el plazo de finalización con fecha 24 de octubre de 2010. 
Asimismo, con carácter excepcional se ha producido una am-
pliación del plazo establecido, con fecha 22 de septiembre de 
2010, mediante motivación clara de las circunstancias concu-
rrentes y solo una vez agotados todos los medios a disposición 
posibles, en virtud de lo establecido en el artículo 49 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, reformada por Ley 4/99.

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, 

A C U E R D O

Primero. Suspender el transcurso del plazo máximo legal 
para resolver el procedimiento y notificar la resolución, por 
ser dicho informe determinante para la resolución del proce-
dimiento, sin el cual no se pueden proseguir las actuaciones 
administrativas, al amparo de lo previsto en el artículo 42.5 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Segundo. La suspensión no podrá exceder de tres meses, 
debiendo acordarse desde que tiene entrada el expediente de 
referencia en Servicios Jurídicos Provinciales y la reanudación 
del plazo en la fecha en que a esta Unidad Administrativa le 
conste el informe de referencia, a efectos de evitar la caduci-
dad del mismo.

Así lo acordó y firmó en Sevilla el Director General de Do-
minio Público Hidráulico el 22 de septiembre de 2010.»

Teléfono para realizar consultas: 955 600 528 (Ext. 5364).

Málaga, 22 de septiembre de 2010.- El Jefe del Servicio de 
Gestión del Dominio Público Hidráulico, José Manuel Domínguez 
López. 

 ANUNCIO de 22 de septiembre de 2010, de la 
Dirección General de Dominio Público Hidráulico de 
la Agencia Andaluza del Agua, para la suspensión de 
plazo establecido para resolver en el procedimiento in-
coado de oficio de apeo y deslinde del dominio público 
hidráulico en ambas márgenes de la rambla de Bernal, 
en el término municipal de El Ejido (Almería).

«La Dirección General de Dominio Público Hidráulico, en 
uso de las atribuciones conferidas por el artículo 14.a) y f) de 
los Estatutos de la Agencia Andaluza del Agua, aprobados por 
el Decreto 2/2009, de 7 de enero, inició de oficio con fecha 
24.4.2009 el procedimiento administrativo de apeo y des-
linde del dominio público hidráulico, Expte. AL-30102, en el 
tramo comprendido entre el Canal de Benínar-Aguadulce y la 
CN-340, ambas márgenes, en el término municipal de El Ejido 
(Almería).


